
 

 
AYUNTAMIENTO 2024-2027 

 
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

    
 ACTA 31 

 
1. Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día de la Sesión Ordinaria celebrada 

el día 14 de noviembre de 2025. 

 

2. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 30 correspondiente a la Sesión 

Ordinaria del 29 de octubre de 2025. 

 
3. Se dio a conocer el Informe del Comisario del “Fideicomiso Distrito TEC”, correspondiente 

al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025. 

 
4. Se dio a conocer el Informe del Comisario del Instituto de la Juventud Regia, 

correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025. 

 
5. Se dio a conocer el Informe del Comisario del “Fideicomiso de Mantenimiento Monterrey”, 

correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025. 

 
6. Se dio a conocer el Informe de Avance de Gestión Financiera del “Fideicomiso Distrito 

TEC”, correspondiente al Tercer Trimestre del 2025. 

 
7. Se aprobó por unanimidad de votos la enajenación de un total de 33,082-treinta y tres 

mil ochenta y dos bienes muebles, mediante el procedimiento de Subasta Pública. 

 

8. Se aprobó por unanimidad de votos la enajenación de un total de 23,770-veintitrés mil 

setecientas setenta) luminarias, mediante el procedimiento de Subasta Pública. 

 
9. Se aprobó por unanimidad de votos la Concesión de Uso sobre un Bien del Dominio 

Público Municipal, a favor de la Asociación Religiosa “Arquidiócesis de Monterrey A.R.”, 

a fin de seguir utilizándolo para la Capilla San Francisco de Asís, ubicado en la calle Vista 

Sierra entre San Carlos y Vista Nacional en la colonia De los Santos, La Estanzuela. 

 
10. Se aprobó por unanimidad de votos la Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos 

de Monterrey para el Ejercicio Fiscal 2025.  

 

11. Se aprobó por unanimidad de votos otorgar la Medalla al Mérito “Dr. Carlos Canseco” 

Edición 2025, a la Dra. Irene Rodríguez Ramírez, al Dr. Leonardo Guadalupe Mancillas 

Adame y a la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Asimismo, se declaró como recinto oficial para la celebración de la Sesión Solemne, la 

Sala de Sesiones del Ayuntamiento. 


